
áaoLxvm Viernes 26 de Abril de 1901. Núm. 99.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

¿4K*G08a , en la Administración del Bo- 
1<1*, sita en la Imprenta de la Casa-Hcepieio 
•:|3erlcordia.

O’,s°ripclones de fuera podrán hacerse 
4hk.°n<io 8a importe en libranza del Tesoro 

' a (i® ^cil cobro.
Paío de 1» Huecripcion adelantado.

< ^^Pondencia se remitirá franqueada 
^nte de dicha Imprenta,

30 PESETAS AL AtiO.-EXTRAMERO, 45

tos edictos y anuncios obligados al pagoda 
inserción, 25 céntimos do reBcta por linea.

Las reclamaciones de números se liarán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admioi-:* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca« 
da uno.

t DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

u8 pbllgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Afr,c« sujetoa á la legislación peninsular, á los 

8|uvj^ro®n,Kacl6ni 81 en ellas no se dispusiese otra 
i11 do^n^,10101168 del Gobierne son obligatorias para la capi- 
> de ciiflt n?la desde que se publican oficialmente en ella, y 

”'R9 después para los demás pueblos de la misma 
(Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Loe gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIDÜMCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS

MM. el Rey y la Reina Regente
Hóa * Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
^Gaceta 24 Abril 1901)

PRIMERA
^''"STERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

_ REAL ORDEN

Pag° de las atenciones al Magiste- 
LrOíi di- e^do a revestir entre nosotros los carac- 
i0 de 1O Uu Ve>rdadero problema; ningún otro asnn- 

de dependen de este Ministerio es obje- 
I)o N creeida é inacabable serie de reclamacio- 

Ooutiuuo las formulan los Maestros, á 
L^ste^a0.1 el adeudo de sus haberes se les hace 

(jL, . su situación económica, siéndoles, por 
lcd permanecer en sus Escuelas en las 

^^^ión68 Pre°isas Para bueu cumplimiento de

Quejas vienen á recrudecer la 
ju, cle poner^remedio eficaz á tal estado de 

ustenible*no ya sólo para aquellos que 

de él son víctimas, sino para todos los amantes de 
la cultura nacional, cuyo progreso impide, ó por 
lo menos retarda; porque dentro de España, corres
ponde fatalmente á la indigencia del Magisterio, 
la ignorancia popular, y fuera de España denigra 
el nombre nacional.

Para que la primera enseñanza responda á las 
necesidades pedagógicas fundamentales de la civi
lización contemporánea, para que haya buenos 
Maestros y buenas Escuelas, es menester que cum
plidamente se satisfagan las necesidades del per
sonal y material de la misma. Serán estériles 
cuantas disposiciones se dicten para modificar en 
sentido progresivo la obra de la instrucción públi
ca, mientras continúen desatendidas aquellas obli
gaciones, y estéril también cuanto se proponga 
para hacer efectiva la enseñanza obligatoria, 
que se impone á nuestro pueblo con la categoría 
de un deber; la enseñanza gratuita, que se hace 
exigible con la fuerza de un derecho; la enseñanza 
integral, que amplía y completa la obra de la ins
trucción primaria, prestándola carácter verdade
ramente educativo; la de los adultos, tan benefi
ciosa para la instrucción del obrero; todos cuantos 
proyectos puedan imaginarse, no podrán tener 
realización en tanto no se hayan modificado las 
condiciones en que actualmente se encuentra la 
primera enseñanza, puesto que las deficiencias eco
nómicas obstruyen todo adelanto pedagógico y 
hasta malogan las mejores vocaciones en aquellos 
mismos individuos que se sienten llamados al ejer
cicio de la función educadora.

No han desconocido esta necesidad en ningún 
momento los Poderes constituidos; basta con regis
trar el ya extenso índice de las disposiciones dic
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tadas sobre esta materia, para advertir que el pa
go de los Maestros ha sido motivo de constante 
preocupación para todos los (gobiernos; pero es 
justo reconocer, que a pesar del esfuerzo realizado, 
hasta el presente no se ha conseguido resolver de 
un modo definitivo este problema.

Llega constantemente á este Ministerio el cla
moreo de los Mae-tros que demandan la efectivi
dad de sus consignaciones; pero entre todas las 
voces que se alzan en son de protesta contra dis
posiciones que le son desfavorables, ó con acento 
de queja por disposiciones que son ineficaces para 
el logro de su deseo, no es fácil advertir, por lo 
heterogéneo de los pareceres que expresa, cuál es 
el criterio de la mayoría de las personas interesa
das directamente en la resolución de este asunto, 
que, ajuicio del actual Ministro de Instrucción 
pública, debe ser francamente planteado ante la 
opinión para resolverle conforme á los pronuncia
mientos de aquélla, si se quiere de un modo defi
nitivo dar solución á todas las cuestiones relativas 
á la administración de la enseñanza.

Por tal causa, y atendiendo á que las indicacio
nes que á este Ministerio continuamente llegan 
no coinciden sino en la natural lamentación de 
las deficiencias sufridas, pero en cambio, por el 
carácter diverso y tan contradictorio de que ado
lecen, no permiten adoptar una disposición que 
revista la imprescindible uniformidad en los prin
cipios que la aconsejan, se impone, antes de au
mentar con una nueva disposición, que pudiera 
ser origen de modificaciones impremeditadas, lo 
ya legislado sobre este punto, adquirir la orienta
ción que únicamente pueden ofrecerle las opinio
nes da aquellos á quienes principalmente atañe 
tan grave asunto, manifestadas en plazo breve y 
conforme á un cuestionario preciso y determinado 
por medio de una información pública. Pudiera 
haberse hecho esta información dentro sólo de los 
los trámites burocráticos y dirigida de un modo 
estricto á aquellos funcionarios obligados por ra
zón de su cargo á una contestación categórica; 
pero como quiera que la cuestión del pago de los 
Maestros es de índole social, resultaría inoportuno 
prescindir del consejo de cuantos han manifestado 
en más de una ocasión el interés que les inspira, 
y es preferible darle un carácter más amplio para 
que puedan llegar á este Ministerio las opiniones 
de todos los interesados.

Por todas estas consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° Que se abra una información por término 
de quince días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta.

2 .° Que esta disposición se publique asimismo 
en los Boletines oficiales de todas las provincias.

3 .° Deberán acudir á esta información necesa
riamente todos los Rectorados, Juntas provincia
les de Instrucción pública, Inspecciones provin
ciales de primera enseñanza y la Dirección del 
Museo Pedagógico Nacional. ■

4 .° Se invita á ella á los Directores de perió
dicos profesionales de primera enseñanza, Presi
dentes de las Asociaciones de Maestros y Maes

tras de EscueUs públicas y á todos los Mae 
y Maestras que individualmente lo deseen.

5 .° La información se abre concreta y 
sivamente sobra los puntos que comprende 
guíente

CUESTIONARIO
1 ? El actual sistema de pagos, establecido 

Real decreto de 21 de Julio último, ¿ha dai o
• 'ne ante* la práctica mejor ó peor resultado que ¡o. ■ 

riores? lift,
2 .° Estados comparativos de la deuda 1 “ 

beres al Magisterio anterior y posterior a 
Real decreto. g.nr

3 .° Reformas que puedan producirse pa,ft ‘ 
plificar el procedimiento en el actual sistema 
pagos. . r¡0

4 .° ¿Conviene efectuar el pago al 
mensual ó trimestralmente? Forma de efec 1

5 .° Habilitados. Condiciones para su nom 
miento. Forma de efectuarlo. _ .-Je

6 .° ¿Conviene al Magisterio la aolimU¡aU1^f.ll0- 
las retribuciones á los sueldos, computadas a 
Has en 

7.° 
rial de 

8.° 
9.°

un tercio de éstos? mat0*
Suficiencia de la consignación i>al 
enseñanza, y condiciones de en mv 
Sueldo mínimo de los Maestros. 
Incorporación al presupuesto del 

de las obligaciones de primera enseñan211, 
Do Real orden lo comunico á V. !• Paia je ¿ 

nocimiento y efectos procedentes. R109 » 
V. I. muchos años.—Madrid 23 de Abril
n ti.. Q^Ucoorntario de eí'C. de Romanonefli— Sr. Subsecretario
nisterio. faceta 24 Abril

SECCION ^ü ARTA
Tesorería le Hacienda ds la provincia de 2ara£oz»

ANUNCIO tribUCÍ0'
El Recaudador arrendatario de la51

nes de esta provincia, y por poder v. ü0Jr 
do y Torres, en uso de las facultades q11 ai.rj0Ddoi 
cede la condición sexta del contrato * r00&ud0' 
ha nombrado con fecha 22 del corriente^ 
dor auxiliar de la quinta zona de Dar0°
teban Andréu Mainar. . oí¡oial P1^

Lo que se anuncia en este periódico 0 j^jioi* 
conocimiento de las autoridades lócale9
les y de los contribuyentes. . rpesoíell?'

Zaragoza 24 de Abril de 1901-
P. O., Ramón de Sanjuán.
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DE LA PROVIKOIA DF. ^Iíá Gü 'ZA 6¿7

ADMINISTRACION DE HACIENDA ¡$ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
^ió-n de las matríailas de la contribución industrial y de comercio para el a-ílo de 1901, que se publi- 

cu^v e)l cuMplimíento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

___ Ayuntamiento de La Almunia
A P E L L I D 0 S Y NOMBRE

D8 LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Peseta*

Tarifa 1?
•

íi¿imU5 ?'nmÓU ¥ÍU(Í^........ López Urraca, 17.
Idem, 10.

Tienda de camisería por menor. 283,Q6
^Varro viuda)........ Idem de ferretería por menor. 283*06
Bardó- TJ,arabo Manuel.................  
^rl v kPeZ Nurberto................

Vargas, 1. » 283*06
0. Garay, 3. Vendedor de tejidos por menor. 255*90

9irHi k ? ^^’uiauo Ensebio............
C», ‘™ar=oFrau0iaoo...................
0r6s|U Pnnüipal, Presidente.........

......................j Verge Jerónimo.............

Plaza Constitución, 26. » 255*89
Ortubia, 5. » 255*90

Idem, 3. Café en casino. 114*37
López Urraca, 18.

Alonso II.
Vendedor de camas de hierro.
Vendedor de vinos del país y

228*74

^>ñu.(limoi'ra Mariano.................  
?íiiChLdTZ-abeldía Gregorio........ 
Srre\ tiJT Josó...................... 
^óhA» auehez Francisco............  
1^1 &"i» Ensebio......................

Munael.....................^üQk.Z uUZ Francisco..................
Z ~?r8e8 Francisco............

Plaza Constitución, 27.
López Urraca, 11.

vinagre.
Establecimiento de calzado.

»

207*29
74*34
74*34

Plaza Constitución, 25. Vendedor de carnes frescas. 74*34
Idem, 1.

C. Garay, 4.
» 74*34
* 74*34

Idem. > 74*34
López Urraca, 1. > 74*34

Idem, 8. 74*34‘•ti 'r-adela Pedro.................
S'0^nu Jua-......................... Sayas. » 74*34

Cabañas. » 71*34
F 6162 Apolonia................ Fraillos. Vendedor de harinas por menor 

Tienda de comestibk-s.
74*34

8atidrála?C^00 (sn viuda)............. Ortubia, 1. 74*34
j  Joaquín................

Aütouio............
Luna, » 74*31

López Urraca, 12. » 74*34
d  d9,*ue<ía Teodoro............

^pin. a®sa Adoración................
C. Garay, i. Café 20 céntimos taza. 74*34
Ortubia, 2.

Plaza Constitución, 21.
Idem.

» 74*34
^chA n- aourías (su viuda).........  

0 )i^leuo Timoteo........
Tienda de vinos y aguardiente^ 

»
Gá‘62
68*62

Serneil r* ^ttuueJ........................... 
y^leín q  °arcel Manuel (b u  viuda). 
X^Ue ” í,'3"-1--» Mariano.............. 
po|á^MaQ8tro Liü0.....................  
Vil ^Ulto Juan...........................  

01011 (su viuda)..........  
chillo Tabrei‘o Dionisio................

Ortubia.
Sayas.

»
>

68*62
68*62

Plaza Constitución. » 68*62
C. Norte, 1. Parador. 50*04

Plaza Constitución. » 50*04
Sayas. Tienda de abacería. 50*04

Cabañas. • 50*04
n62ai ° Mariano........  

p^Ué/^da Modes^^.................. 
’p ^bin p ......................¿Urcal Mar’blMPatrÍ0Í°..................

López Urraca.

» 

. »

50*04
50*04 
50*04

Sayas. » 50*04
^Uh, 1,1 Mariano....................
.. abrégat Domingo..........

López Urraca. Tablajero. 34*31
Vargas. Tienda de cordeles y sogas de

esparto. 34*31

Tarifa 3.a
esSiu?rRabio Patricio.................. Sayas. Arrendador consumos 31.936‘64 273*9.4

^nUcipal, Presidente......... Ortubia, Dos mesas juego naipes. 15*73
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
paraeljesoro 

peseta»

í'dás írnito Juan........................... Plaza Constitución, 17. Carro amillarado de transporte.
IPM 
11G4 
11‘44 
11‘44 
11‘44

Soria Blasco Juan........................... Alonso II. . । 
*

(Jarcia Martínez Manuel................ Ortubia.
Flsensón Zarsona Antonio.............. ’ Barrioverde. *
Comenge Ijaserrada Jorge............ C. Garay.

Plaza Constitución.
»

Colas (Juito Juan.....................   . . . Coche dos caballos cinco kiló- 100‘07
100*07

18-58Vállelo Maestro Lino................... C. Norte, 1.
metros.

Sanjuáü Soria Blas........................ Luna. Tartana dos ruedas un caballo.

Tarifa 8.*

Alares Ibáñez Miguel (su viuda). . 
Molinero Martínez Eustaquio.......  
Viñas (Jarcia Victorio....................

Barrioverde.

Sayas. 
Rosario,

Fábrica tejas 20 metros cúbicos 
Idem cal horno interno.
Idem yeso caballería.

16*01
64-33 
80‘42 
80‘42

Velilla Joven Francisco................. » 80*42
Orna Vedilla Francisco.................. C. Sud.

Fáb.* aguardientes 2.781 litrosP Ventura v comnañía................ Ortubia. 920*66

Bello v (ril Manuel........................ Cabañas.
de capacidad.

Idem 678 litros de capacidad.
180‘l3

P Ventura y compañía................ Ortubia. Idem anis aguardiente 100 litros 32-02

Martínez Fraile Manuel.. .............. 0. Garay.
Idem, x

de capacidad 
>

32*02

El mismo..................... . ................. Fábrica alcohol orujo 100 litros 14.73

P Ventura v comnañía................ Ortubia.
de capacidad. ,

Idem id. 3.420 litros capacidad. 
Fábrica alcohol orujo 1.86b

516‘37

Bello y Gil Manuel........................ Cabañas. 379‘77

Serón y Navarro Mariano.............. Ortubia.
litros.

Prensa engrasa aceituna.
ursi 
57'18

Juan Alyora Lamberto de............ C, Garay. Idem torre ídem. 74‘34
Conde de Torraflorida........ .. Ortubia. Idem viga ídem 74‘34
A isa Perpiñán Mariano.................. Plaza Obispos, 74-34
Franco Osset Vicenta.................... López Urraca.

San Juan.
> 74*34 

74*34Pérez Franco Joríre........................ »
Pinillos Eraso Julián. . . ............   . C. Este. >

Tarifa 4/

MertínAz Garítía Sebastián............ Ortubia. Herrador.
87‘17 

tas'BO
62'90 
62'90 

,78'49 
178*^

102‘93 
102 33 
288'^ 
112^ 
112 6°

62‘^ 
77*20 
77-20

34‘3 
34*31 
34-31 
34-31 ^4-31

Narhona Navarro Luis.. ................ Vargas. Farmacéutico.
Jaime Gascón Mariano.................. Idem. Veterinario.
Ibáñez Blasco Francisco................ Plaza Obispos. »

Abogado con defensa de pobresñ.nv v Pérez Manuel...................... Luna.
M>trt.inRalnftría Kn 110116................... López Urraca, 2.

Sayas.
Luna.

Gonzalvo Belled José Manuel.......
Ituiz fie [inca Marcelino................

Abogado.
Escribano con negocios pobres.

Moya Muñoz Florencio.................. »
Nolivos Znazna Minuel.................. Frailía. Notario. , 

Procurador con negocios pobreSnriA. Mostaio Jos6.......... .  .......... Ortubia.
Favás (jónez Manuel...................... C. Garay. »
.rnpz mnnifiinfil.. Plaza Constitución. Juez municipal. .

Secretario del Juez municiptt1' 
Guarnicionero.Secretario del Juez municipal.. ..

TiAnherns Alvarez Blas...................
Idem.

López Urraca, 2. 
Ortubia.1V1 UHUZ uauii •*••••#•■••

Diez Marín Mariano.......................
Ba lanrnpr Bonet Matías..........   . . .

Plaza Constitución. 
Vargas.

Horno pan con venta. 
Alpargatero.

González Montón Pedro................ Ortubia. Barbero en tienda.
H errando Aristoy Florentino........
A\iad Mnro Cándido......................

López Urraca. 
Vargas.

»
»

Poza Cruces Tomás........................ Alonso II. . Botero.
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ApRLLIDOS Y NOMBRE 

b e l o b c o n t r ib u y e n t e s

a>tiuez Aragón Manuel...........  
- Sido Gimeno Elias.......................  
M016?10 ^érez Eustaquio................ 
^rtinez Barra Fernando..............

o regó Rueda José...................  
n ^ Gnito Gregorio.....................  
MflU^l6z R-iucóu Rafael...............  
Kl,1 n‘ez Aragón Pedro................ 
p a Santamaría Victoriano... 
•y ;ía,larín Melchor.................... 
^ar.' ^orlaues Juan.................. 
¿i/'1? Casamayor Ant.° (su viuda). 
^reí^rtínezAng61.....................

^atorre Joaquín.................  
Lázaro Alejo......................

AkJ^2'Agustín Marcelino.............  
V¡]ad r9ri°l José.............................

Antonio.....................
Mari *1'TCay° (su viada).................. 

Lorén Julián..............
R6kUH° Aseusio Manuel................ 
Ésto0'1 ^.^^^fruela Casiano.......... 
Mu?6 ^varro Fidel......................

02 Giménez Jerónimo............

Tarifa 5.*

VeDtara....................
Mari’a ^osanís Bernardo...............  

^mlne? Ba Lorenzo.....................  
^beldía Gregorio........

Sita uPeft& Pascual.. ................  
V¡|| ^arco Francisco...................  

^rrnnuila Pamón (su viuda).........
I8e^^"0U*10^n Santiago...........

DOMICILIO

C. Garay.
Alonso II. 

Idem.
Vargas.
Ortubia.

C. Garay.
Rosario.

C. Norte.
Cabañas.

Plaza Constitución.
Sayas.
Idem.
Idem.

Rosario.
Cabañas.
Arrabal.

San Juan.
Vargas.
Luna.

C. Garay. 
Idem. 
Idem. 

Rosario.
C. Garay.

Alonso II. 
Bodín, 
Rosario.

López Urraca.

Ortubia. 
López Urraca.

San Juan.
C. Norte.

INDUSTRIA QUE EJERCEN

Botero. 
Carpintero.

»
» 

Constructor de carros.
»
»
>
»

Herrero.
»
»
»
*
»
» 

Hojalatero.
»

Panadero.
Sastre. .

Zapatero.
>
>

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

B4‘31 
34‘31 
34‘31 
34‘31 
34‘31 
34‘31 
84‘31 
34‘31 
34‘31 
34‘31 
34‘31 
34-31 
34‘31 
34*31 
34‘31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31

Vendedor de pan en tienda. 18*58
Horno por retribución sin venta 8*58

8*58
Vendedor leche aire libre. 8*58

» 8*58
Cobrador de efectos giro. 54*32

» 54*32
Un caballo y dos garañones. 92*92

» 92*92

'^. SECCION QUINTA _
CONSEJO DE ESTADO

^unal de lo Contencioso-administratlvo.

SECBETABÍA

D °n ^os pleitos incoados ante este Tribunal.
Minhelena, contra las Reales ór- 

• Arf6 Ministerio de Instrucción pública y Be- 
^Olies69 de -diciembre de 1900, sobre opo- 
, (j6 Cátedras de Derecho en las Universida- 
. Íjo ■’‘aragoza, Barcelona, Salamanca y Sevilla, 
b ^iea0' 6U cu.mP^mieut0 del 36 de la ley 
a l'6- el ■ 6 esta jurisdicción se anuncia al público 
r^cUln^erMoio de los derechos que en el referido 
M^dria6 “6üoi^an.
^or f de Abril de 1901.-E1 Secretario 

’ • González Tamayo.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsis
tencias de esta plaza:
Hace saber: Que el día 10 del mes de Mayo pró

ximo, á las once de dicho día, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Subsistencia de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na de primera clase, cebada superior, paja de pien
so y carbón de cok, con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve á trece; de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 25 de Abril de 1901.—Autonino Mur.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. Emilio Torrubia Martínez, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de

Trasobares: 9C
Hago saber: Que en el día 6 de Mayo del corriente año y hora de las ocho de la 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de, contribución rgOna 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni desig1-^ lft 86. 
que los represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se cele > 
ganda y última en la forma que dispone el art. 142 de la Instrucción, sirviendo este anliu^ )ag qUe & 
eación en forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, sera ■ 
continuación se expresan: por el año de 1898-99.

CABIDA EN

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
Hctá- 
reas. Areas

Centi- 
áreas.

Carlos Lumbreras..........  
Cipriano Saujuán..........  
Francisco Bueno Remón 
Hipólito Adan................ 
Josefa Tejedor................ 
Lorenzo Chueca.............. 
Miguel Sanjuáu..............  
Pablo Gascón..................  
Policarpo Bueno............

Campo.
Idem.
Viña.

Campo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Dos habitaciones.

Cañada hermosa.
Idem.

Las Solanas.
Valdemoros.

Carrera Tierga. 
Las Simas.

Cañada hermosa.
Calderón.

Calle Mayor.

171
85
21
85
85

106
214
500

60
80
45
80
80
25
50
50

pesel^__

320 
240 
186‘67 
426*67 
426*67 
146*67 
613*34 
666*6< 
100

Y para que conste, y en cumplimiento de lo dispuesto, se inserta este anuncio en 
Of ic ia l  de esta provincia. .

Trasobares 21 de Abril de 1901.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia.

el

D. Emilio Torrubia Martínez, Agente ejecutivo por débitos de contribución dd Pu
de Calcena:

Hago saber: Que en el día 7 de Mayo del corriente año y hora de las ocho de la terrjtor^ 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de coutribuc qUe lo 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado p eegunda ¿ 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebiaia- .^caOjóu 
última en la forma que dispone el art. 142 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de n oontinU 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán Lll L ‘
cióu se expresan: por el año 1898-99.

do

NOMBRES Y APELLIDOS

Ángel Aznar Bueno........  
Antonia Borobia Giraldos 
Rafael Laportilla.............. 
José Tormes Cardiel........  
Sebastián Aznar Pérez. ..

CABIDA EN

FINCAS SITUACIÓN
Hectá
reas.

Areas.
Centi- 
áreas-

Campo. Valdetesinos. » 171 eg
90Viña. La Hoya. 42
60Idem. Hoya las Viñas. » 28

Casa y corral. Trasoasas. » >
35Campo. Los Collados. » 64

336*34

160

Y para que conste, y en cumplimiento de lo dispuesto, se inserta este anuncio en 
Of ic ia l  de esta provincia.

Calcena 22 de Abril de 1901.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia,

61
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D‘ Emilio Torrubia Martínez, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 

Talamantes:
ago saber: Que en el día 4 de Mayo del corriente año y hora de las ocho de la mañana, se 

6^ primera sukasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
acendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado perso- 
Que los represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se oblebrará la 

8 n a y última en la forma que dispone el art. 142 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de uotifi- 
G 01°U eu ^ormaá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 
On^nuaoión se expresan: por el año de 1898-99.

qUe consfce» Y eu cumplimiento de lo dispueso, se inserta este anuncio en el Bo l e t ín  
de esta provincia.

NOMBRES y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3

Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

de la capita
lización.
Peseíat.

^^brosio Romanos........................
Campo. El Charco. » 128 70 373*34

^uiiano Santos.............................
Idem. Balsetas, > 21 45 40

H amantes 19 de Abril de 1901.—El Agente ejecutivo, Emilio Torrubia.

SECCION SEXTA
*63 y n^ecu*ÜDado3 los repartos de consumos, oerea- 
ciafe/l ’ ^ara e* afio corriente, así como los espe- 
^blie 6 'Ruidos y alcoholes, estarán expuestos al 

6 eüt'r0 \)Or ^m^no de ocho días en la Secretaría 
^dnB° Ayuutamiento para que puedan ser exami- 

i" Por los interesados.
Ulente y durante todo el mes actual se ad- 

^6olai-U eU e8t,a Secretarín del Ayuntamiento las 
tes (j^^e^de alta y baja que los contribuyen- 
eotj^i, este término hayan sufrido en su riqueza 
*es 'niQ)U^Va’ justificadas con los documentos lega- 

pp । aorediten la alteración.
^obar0 a 20 de Abri1 de 1901.—El Alcalde, Isaac 

^óu^^'^udo comparecido al acto de la clasifica- 
^toní eQ¡arao^ti de 8Oidados el mozo núm. 11 
*edarj 8° y az Sauz, hijo de Bernabé y María So- 
W.,Se ^a declarado prófugo con todas las con- 
.ÜUseiHsJegales-

‘^/^t» encargo á todas las Autoridades se 
moeurar la busca y captura del mencionado 

^ia, p^0’ Presentándolo á disposición de esta Alcal-
86r remitido á la Comisión mixta de re- 

'^tc provincial.
lobnr ülu 20 de Abril de 1901.—El Alcalde, Isaac

i^^ría !' de -^y0 se admitirán en la Se- 
oont .dk e8fce Ayuntamiento las alteraciones que 

^^tiva U^e^tes ^aya^ teuido en Ja riqueza con

de Abril de 190t~ El Aloalde>P' °'>

Desde el día de la fecha hasta el 15 de Mayo 
próximo, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contribu
yentes de este término hayan sufrido en su rique
za territorial, para el año próximo, previa la pre
sentación de los documentos legales que las justi
fiquen.

Tobed 24 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pedro 
Sancho.

Desde el día de la fecha hasta el día 20 de Ma
yo próximo se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las alteraciones de fincas rústicas 
y urbanas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza, por mediación de los documentos 
que así lo acrediten.

Luceni 22 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Gonzalo. .

Por término de ocho días se encontrarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, los repartos de 
consumos, líquidos y alcoholes para el año 1901; 
durante dichos días y en las horas de oficina po
drán examinarlos los interesados.

Gallur 24 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Larraz.

Los repartos de consumos, los gremiales de ce
reales y de alcoholes y el de arbitrios extraodina- 
rios, para 1901, se hallan expuestos para su examen 
y reclamaciones por ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

, Luna 20 de Abril de 1901.—El Alcalde, Fran
cisco Aisa.
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SECCION SEPTIMA PARTE NO OFICIAL
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domin

go Aguilar Arbiol, de 40 años, viudo, jornalero, 
natural y vecino de la Fresneda, y hoy de igno
rado paradero, para que en el término de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por delito de 
lesiones á Francisco Sancho Mari; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Abril de 1901.—Je
naro Bailón.—Ante mí, José Quitarte.

Calatayud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

y como de la pertenencia de José Castillo Longa
res y hermanos, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el 22 de Mayo pró
ximo y hora de las diez, un campo sito en térmi
nos limítrofes de Belmente y Orara, partida «Los 
Toréales», de tres yugadas; linda ai S. y O. con 
montes comunes, al N. con campo de Ambrosio 
Catalán y al M. con camino de herederos: tasado 
en 950 pesetas; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, y que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de dicha finca.

Dado en Calatayud á 23 de Abril de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. S. O., Roque Romeo.

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Celes

tino Berdejo Modrego, vecino que fué de Jarque, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo subre juegos 
prohibidos en el referido pueblo de Jarque en la 
noche del 2 de Diciemcre último; bajo apercibi- 
mienio que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 22 de Abril de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. S. O., Pascual Burido.

----- .oseio. —

ANUNCIO

La Cacarera Lacadora ie Calatajai.
Para cumplimentar lo dispuesto en el artict 

11 de sus Estatutos, esta Sociedad celebrará u 
ta general ordinaria el día 12 de Mayo P1<^x‘U1^’ft| 
las nueve de la mañana, en su domicilio soo , 
plaza del Correo, núm. 2.

A disposición de los señores Accionistas, P 
su examen, quedarán expuestos en las 0^ulI1^s({d 
la misma el balance general y comprobantes 
el día 4 del citado mes de Mayo. . . e ¿ )a

Los señores Accionistas que deseen a8*stirQftja, 
Junta deberán depositar sus acciones en 
social ó en la Sucursal de dicha Caja, rep!^, u 
por D. Cecilio Gasea y domiciliada en 
dicho señor en Zaragoza, ó los resguardos ou 
establecimiento de crédito, segúu lo preoep 
en el art. 11. ■ Jante,

Calatayud 24 de Abril de 1901.—EL 
El Conde viudo de Torreflorida. bl 
Pablo Herráez.

LA BILBILITANA

Balance general practicado por
Gaxpar López y Compañía, titulada 6 J 
tana», en 31 de Octubre de 1900: cts.

Activo.
750 acciones en poder de los accionis

tas, á 250 pesetas cada una..........
210 acciones amortizadas, á 250 pese* 

cada una....................................... f '“86^1

24O.^^Í

Pasivo.
Capital invertido en la construcción 

de la Plaza de Toros, según escritura
fundamental.....................................

Ganancias y pérdidas
240.8^

Al V.Calatayud 20 de Abril de 19Ol.-^erel)t0
Gerente Presidente, R. Gaspar.—E 
cretario, Pedro Zabalo. ^^e^******^

IMPRENTA DEL HOSPlCI°
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